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Exped iente :'l 06 123 -20241 JL-a

cÉDULA DE NoT¡FIcAcIÓN POR EDICTOS

Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos S.A. de C.V.

(Demandado)

En el expediente número 106123-20241JL-1, relativo al Procedim¡ento Ordinario Laboral,

promovido por el ciudadano Josué Danie! Cambranis Tuz en contra de

Tecnoprogramac¡ón Humana Especializada en Sistemas Operativos S.A. de C.V., con

fecha 25 de febrero de2026, se dictó un acuerdo, mismo que a! tenor literal dice lo

siguiente:

.'...Juzgado Laborat del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Cam-

peche, Campeche, 25 de febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presente autos, 2) Con los oficios 4121012025,

41211t2025, 46479t2025 y 4648012025, suscrito por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito

en el Estado de Campeche, por medio del cual informan la sentencia y ejecutoria del amparo indi-

recta937|2O25-V-B; 3) Con el escrito con fecha aldía de su presentación suscrito por el apoderado

legal de la parte actora, por medio del cual solicita se realice el emplazamiento de la parte deman-

dada mediante edictos. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

Mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2023, se ordenó el emplazamiento vía exhorto de la

moral demandada Tecnoprogramacion Humana Especializada en Sistemas Operativos S.A. de

C.V., no obstante, con fecha 6 de febrero de2024, el actuario adscrito al Juzgado Tercero Laboral

deAsuntos lndividuales de la Ciudad de Mexico, en su razón actuarial señaló no fue posible realizar

el emplazamiento en el domicilio proporcionado por la parte actora'

En razón de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 12 de agosto de2024,la Secretaria instructora

ordenó la investigación del domicilio de las partes demandadas, girando oficios a diversas

autoridades, entre ellas, las siguientes:

Sin embargo, no se encontraron datos de la parte demandada en las bases de datos de la

autoridades antes citadas

En virtud de lo anterior, se aprecia que este Juzgado Laboral realizÓ y agotó todas las gestiones

necesarias para la obtención del domicilio en el cual puedan ser emplazado eltercer interesado, sin

que hasta la presente fecha se tenga un domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, toda vez que

del comunicado por las diversas dependencias a las cuales se le solicitÓ informaciÓn, señalaron no

contar con una direcciÓn o registro de los patrones citados.
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Es así que, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal

del Trabajo en vigo¡ se ordena la notificación y emplazamiento de la parte demandada

Tecnoprogramacion Humana Especializada en Sistemas Operativos S.A. de C.V, mediante

EDICTOS, oue se publicarán por dos veces. con un lapso de tres días entre uno v otro.

debiendo publicar el presente acuerdo v el de fecha 07 de diciembre de 2023. por medio del

Periódico Oficial del Estado v en la Páqina Electrónica Oficial del Poder Judicial del Estado

de campeche. específicamente en el micrositio de este Juzqado Laboral.

-Prevención a las partes demandadas-

Dado lo anterior, se exhorta al tercer interesado para que, dentro del plazo de l5 días hábiles
contados a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, den contestación a

la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la

reconvenciÓn, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte

actora, asícomo por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artÍculo 873-A, en

relaciÓn con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigo¡ se les

hace saber a los demandados. que, al presentar su escrito de contestación de demanda, deberán
señalar domicilio para oír v recibir notificaciones, en esta Ciudad Capital de San Francisco de

CamDeche, Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se les harán por

medio de boletín. estrados o buzón, seoún proceda conforme a la Lev Federal del Trabaio 
"n 

vioor.

Asimismo, se les hace saber a las partes demandadas que, al presentar su escrito de contestación,
deberán determinar un correo etectrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad
con el párrafo cuarto del artículo 739, en relación con el décimo primer párrafo del ordinal g73-A,

ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Finalmente, en atenciÓn al tercer párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
se les comunica a las partes demandadas que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la
parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por
perdido su derecho de objetar las pruebas de las contra partes.

SEGUNDO: Se gira oficio al periódico Oficialdel Estado.
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, se ordena girar oficio a !a Directora del
Periódico oficial del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, cuario párrafo, de la
Ley Federal del rrabajo, Publique el Dresente acuerdo oor dos veces, en un lapso de tres días entre
uno v otro, apercibida de que, en caso de incumplimiento, se aplicara una multas de S0 veces la
Unidad de Medida y Actualización (uMA) de conformidad con el artículo 731, fracción t, de la Ley
Federal delTrabajo.

TERGERO: Se recepciona sentencia de amparo y ejecutoria.
Se tiene por recepcionado, en primer luga¡ el oficio número 41210t2025, a través del cual el Juzgado
Primero de Distrito en el Estado de Campeche, informa que en el juicio de amparo indirecto
93712025-v-8, con fecha 30 de octubre de2025, se emitió sentencia, cuyo punto resolutivo es el
siguiente:

"...SEGUNDo. La Justicia de ta rJnión AMpARA y pRorEGE at quejoso Josué Da-
niel Cambranis Tuz, respecto al acto rectamado', (sic)
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Así mismo, el oficio número 4647912025, en el cual informa la sentencia dictada en el juicio de

amparo 93712025-V-8, ha causado ejecutoria.

CUARTO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, intégrese a este expediente, los escritos señalados en el apartado de vistos del presente

acuerdo, para que obren conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal,

Secretaria de lnstrucción lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campe-

che.... "

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN

LAPSO DE TRES DíAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN ELARTICULO 712DE LALEY FEDERAL DELTRABAJO EN VIGOR. - CONSTE.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de
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